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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Corrección de errata de la Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas categorías 
y especialidades dependientes del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, y 
se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA extraordinario núm. 35, de 30.12.2022).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario núm. 35, de 30 de diciembre de 2022,  se 
procede a su rectificación: 

En  las páginas 3 y 21704/1 donde dice:
«Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal del 

Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de determinadas categorías y especialidades dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.»

Debe decir:
«Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas categorías y especialidades 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud.»


